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CEF 
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE FUNBOARD SLALOM FIN 2024 

CLUB NÁUTICO VICARIO PANTANÍCOLAS 
Real Federación Española de Vela –Federación de Vela de CLM 

1ª PRUEBA DEL CIRCUITO  DE CLM DE SLALOM 
 
 

FERNÁN CABALLERO (CIUDAD REAL) 
6 Y 7 DE ABRIL DE 2024 (APLAZABLE A SIGUIENTES FINES DE SEMANA DE ABRIL SI NO 

HAY CONDICIONES DE VIENTO) 
 

 
 

 

ANUNCIO DE REGATA 
El Club Náutico Vicario Pantanícolas, por delegación de la RFEV y en colaboración 
con la Secretaría Nacional de la Clase Funboard, organiza el CAMPEONATO DE 
ESPAÑA DE FUNBOARD SLALOM FIN (CEF 2024).  
 
La infracción de las instrucciones señaladas como [NP] no será motivo para 
protestas entre tablas. Esto modifica la regla 60.1(a). 
 
ANUNCIO DE REGATA 
1 REGLAS 
La regata se regirá por las Reglas, tal y como se definen en las Reglas 
Experimentales de Competición Slalom de la IFCA, además: 
 

a) El Reglamento de Competiciones de la RFEV en vigor 
b) [NP][DP] Cualquier regatista y personal de apoyo seguirá cualquier 

instrucción razonable de un oficial de regatas. 
 

 
2 CATEGORÍAS Y DIVISIONES  
2.1 La regata está reservada para la clase Funboard. 
2.2 Las categorías serán:  
Masculina y Femenina 
Sénior: Regatistas nacidos entre 2003 y 1982. 
Máster: Regatistas nacidos en 1983 o anterior. 
Juvenil: Regatistas nacidos en 2004 o siguientes. Dentro de esta categoría se 
establecerán las siguientes subcategorías: sub-21, sub-19 y sub-17, siempre y 
cuando tengamos 5 regatistas dentro de estas subcategorías.  
 
Dentro de las categorías se establecerán las siguientes divisiones:  
Veteranos: Nacidos en 1963 o anterior 
Gran Máster: Nacidos en 1973 o anterior 
Infantil: Nacidos en 2010 o siguientes. Dentro de esta categoría se establecerán 
las siguientes subcategorías: sub-15 y sub-13, siempre y cuando tengamos 5 
regatistas dentro de estas subcategorías. 
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2.3 Los participantes participarán en las modalidad de SLALOM fin    (IFCA 
approved rules)  Las salidas serán separadas en juvenil e infantil 
con un recorrido adaptado a ellos. 

 
 

3.  ELEGIBILIDAD 
3.1 Los participantes tendrán que cumplir los requisitos de elegibilidad de la World 
Sailing y prescripciones de la RFEV a dicha reglamentación. 
3.2 Solo podrán participar regatistas con residencia legal en España y que estén 
en posesión de la licencia federativa de deportista 2024. La RFEV se reserva el 
derecho de invitar a regatistas extranjeros, los cuales, deberán solicitar a la RFEV 
una autorización para participar y deberán tener un seguro de responsabilidad civil 
en vigor con una cobertura mínima de 330.000€ y    para participar en regata. 
3.3 Los participantes tendrán que ser miembros en vigor de la clase Funboard y 
estar al corriente de la cuota anual (10 euros). 
 
 
4 PUBLICIDAD 
4.1 Se podrá exigir a los participantes la exhibición de publicidad proporcionada 
por la Autoridad Organizadora. Si se infringe esta regla se aplicará la regla 20.9.2 
de la Reglamentación de World Sailing. 
 

5 INSCRIPCIONES 
5.1 La inscripción se realizará en el siguiente enlace: 
 
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSce0VX5BAZMDxMMoJ3HDPG1Mu2x6
n3JXTdrtvogz0m7bupFqg/viewform?usp=sf_link 
 
 
5.1.2 Los derechos de inscripción son de 40 euros y se pagarán en efectivo a la 
llegada del regatista a las instalaciones del club. Infantiles y juveniles pagarán 
únicamente 20 euros. 
5.2 Confirmación de inscripción: 
5.2.1 El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de 
Regatas, como sigue: 
• Cada participante, tendrá que firmar personalmente el Formulario de Registro 
antes de las 11:00 h, del día de inicio de la regata. 
• El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de       
los siguientes documentos: 
•Licencia Federativa de Deportista del año en curso habilitada por la RFEV 
• Tarjeta de la Clase del año en curso. 



 

 

• Documento justificativo de la edad para la categoría. 
• Para regatistas extranjeros, seguro de responsabilidad civil por una cuantía   
mínima de 300.500 euros. 
• En el caso de menores de 18 años el formulario de inscripción deberá ser 
firmado el padre, madre o tutor legal, descargando de toda responsabilidad a la 
organización, así como a sus representantes y delegados. 
  

  
6 PROGRAMA. 

 

El programa de la regata es el siguiente: 
  
• Sábado 6 ABRIL 2024 
09:00/11:00 Registro de participantes / Entrega de Instrucciones de Regata 
11:30 Primera reunión de participantes 
12:00 Señal de salida 1ª prueba del día 12:00/19:00h Pruebas 
21:00 Cena de regata para todos los regatistas y acompañantes 
 
•Domingo 7 ABRIL 2024 
09:30 Reunión de participantes 
10:00 Señal de salida 1ª prueba del día 
10:00/17:00Pruebas *Ceremonia clausura entrega de Premios: 30 minutos después de la 
final 
 
 *Los horarios pueden sufrir cambios durante la regata que se publicaran en el TOA 
 
 

7. APLAZAMIENTO DE FECHAS. 
 
SE INFORMARÁ POR EL GRUPO DE WHATSAPP DE LA AEF cada 

semana de abril con este  semáforo    para aplazar o  
 
confirmar la regata: 

🟨 Lunes ➡      previsión favorable. 
 

🟩 Jueves ➡    se confirma regata para ese fin de semana. 

🟥 Lunes o jueves ➡    se aplaza campeonato al  fin de semana 
de la siguiente semana por mal pronóstico de viento. 
 
 

8. FORMATO DE COMPETICIÓN. 
 
 
 

8.1 Se celebrarán tantas series de eliminatorias como permitan las 
condiciones meteorológicas. 

 
8.2 Tendrá que completarse como mínimo una serie completa de 
eliminatorias para la validez de la regata. 
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8.3 Rango viento:    Se podrán dar salidas con 10 nudos de viento, como 
establece las reglas de clase ( IFCA) 
8.4 La regata es valedera para el circuito de slalom de CLM para los 
regatistas que tengan la licencia en vigor con la federación de vela de CLM. 
La clasificación para esta prueba del circuito de CLM de SLALOM se sacará 
directamente de la clasificación absoluta de la regata para dichos 
regatistas. 

 
Posibles recorridos: 
 

 



 

 

 
 
8 PUNTUACIÓN 
8.1 Se aplicará el Apéndice A de las Reglas Experimentales de Competiciones 
Slalom.   
 
8.2 La puntuación de las series eliminatorias de cada tabla será la suma de todas 
sus puntuaciones excepto cuando se hayan navegada de 4 a 7 pruebas 
eliminatorias que se descartará la peor puntuación. Cuando se hayan navegado 
más de 7 pruebas eliminatorias se descartará las dos peores puntuaciones. Esto 
modifica la regla A 2.1. 
 
  
9  PREMIOS Y SELECCIÓN 
9.1 La relación de trofeos se publicará en el Tablón Oficial de Anuncios (TOA). 
 
PREMIOS EN METÁLICO: 
 
1º ABSOLUTO 150 EUROS  + QUESO DON APOLONIO. 
2º ABSOLUTO 100 EUROS  + QUESO DON APOLONIO. 
3º ABSOLUTO 50   EUROS  + QUESO DON APOLONIO. 
 
 
1º SENIOR                  50 EUROS + QUESO DON APOLONIO. 
1º VETERANOS            50 EUROS + QUESO DON APOLONIO. 
1º GRAN MÁSTER        50 EUROS + QUESO DON APOLONIO. 
1º MÁSTER                 50 EUROS + QUESO DON APOLONIO. 
1ª FEMENINA              50 EUROS + QUESO DON APOLONIO. 
1º JUVENIL                QUESO DON APOLONIO. 
1º INFANTIL               QUESO DON APOLONIO. 
  
*Un mismo regatista no podrá acumular dos premios en metálico. Por ejemplo si 
un Senior gana en absoluto, el premio en metálico de 1º senior pasará al segundo 
de la clasificación de Senior. 
 
9.2 La RFEV otorgará placa de Campeón de España al primer clasificado 
absoluto, juvenil y master de nacionalidad o residencia legal en España tanto en 
categoría masculina como femenina siempre que se cumplan los mínimos de 
participación establecidos en el Reglamento de Competiciones RFEV.   
9.3 La clasificación del campeonato servirá para asignar las Wildcards a través de 
la Secretaria Nacional de Funboard para eventos internacionales. Circuito Español 
de Funboard 
  
 
10 RESPONSABILIDAD 
 
10.1 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del acto, declinan responsabilidad alguna por pérdidas, daños, 
lesiones o molestias que puedan suceder a personas o cosas, y excluye también 
daño de sufrimiento latente, imprudencia, negligencia y no seguro de las leyes 
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vigentes, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en 
las pruebas amparadas por este Anuncio de Regata. 
Se avisa sobre la Regla Fundamental 3, Decisión de Regatear, de la parte 1 del 
RRV, que establece: “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir 
si participa en una prueba o si continua en regata”. 
10.2 La vela es, por su naturaleza, un deporte impredecible y por tanto incluye 
inherentes elementos de riesgo. 
Al tomar parte en el evento cada participante acepta y reconoce que: 

a – Conoce el elemento de riesgo que incluye el deporte y acepta la 
responsabilidad de la exposición a dicho riesgo tanto de sí mismo como 
de su tripulación y del barco mientras toman parte en la regata. 
b – Es responsable, tanto en tierra como en el agua, de su propia 
seguridad, de la de su tripulación, de la de su barco y de sus 
propiedades. 
c – Acepta la responsabilidad por cualquier daño, lesión y pérdida en la 
medida que están causados por sus propias acciones u omisiones. 
d – Su barco está en buen estado, equipado para navegar en el evento y 
que él es apto para participar. 

● La normativa aplicable a estas regatas está contenida en el Real Decreto 
62/2008 que dispone de las condiciones de seguridad marítima, navegación 
y de la vida humana en el mar aplicables a las pruebas náutico-deportivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
1 PATROCINADORES: 
 

 
 
 
 
 
 
 

2 COLABORADORES: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 ALOJAMIENTO: 
 
 
 

Cabañas del Pantano. KOKE: 655 490 148  
 
 Casa Rural El Corral del Conde: SATUR:  653 85 53 57 
 
Casa Rural Oliver: CANDI: 630 551 153  
 
Casa Rural el Olivar de Albarizas: 644 35 02 33 
 
 Casa Rural VillaHerrera: 637 50 59 32 
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4 INFORMACIÓN 
 
Club Náutico Vicario Pantanícolas 
Ciudad Real  
https://cnvicariopantanicolas.wordpress.com/ 
605 941389      

 
 

4 LOCALIZACIÓN 
 

Club Náutico Vicario Pantanícolas 
Embalse de Gasset. Km 3-4 CR-711. Desde Fernán Caballero coger dirección al embalse 
de Gasset y en rotonda del embalse coger la primera salida a la derecha para rodear 
embalse. 
 
39°08'45.4"N 3°56'41.1"W 
 

Maps:   
https://www.google.com/maps/place/39%C2%B008'45.4%22N+3%C2%B056'41.1%22W
/@39.1344597,-3.9510248,14.63z/data=!4m4!3m3!8m2!3d39.145938!4d-
3.944751?entry=ttu

 
 



 

 

 


